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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

48919 Anuncio del Ayuntamiento de Pinto (Madrid) por el que se convoca la
licitación para contratar la concesión administrativa para la gestión del
Parque Arqueológico Municipal "Gonzalo Arteaga" (ARQUEOPINTO).

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Pinto.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Servicio de Contratación.
2) Domicilio: Plaza de la Constitución, n.º 1.
3) Localidad y código postal: Pinto, 28320.
4) Teléfono: 912483700
6) Correo electrónico: dgarcia@ayto-pinto.es.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.ayto-pinto.es.

d) Número de expediente: 08/2017.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Gestión de servicios públicos.
b) Descripción: Gestión del Parque Arqueológico Municipal "Gonzalo Arteaga"

(ARQUEOPINTO).

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: El concesionario no percibirá retribución o canon alguno del
Ayuntamiento de Pinto, percibiendo de los usuarios las tarifas que constan en
el Anexo IV del Pliego de prescripciones técnicas..

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Nueve días naturales a contar desde el día
siguiente  a  la  publicación  del  presente  anuncio.  Si  la  fecha  límite  de
presentación coincidiera con un día inhábil, la fecha de finalización sería el
primer día hábil posterior.

c) Lugar de presentación:
1) Dependencia: Registro General del Ayuntamiento de Pinto.
2) Domicilio: Plaza de la Constitución, n.º 1.
3) Localidad y código postal: Pinto, 28320.

10. Gastos de publicidad: Correrán a cargo del adjudicatario.

Pinto (Madrid), 17 de agosto de 2017.- Concejal de Hacienda y Patrimonio, en
virtud de la delegación efectuada por el Sr. Alcalde-Presidente mediante Decreto
de fecha 11 de agosto de 2017, Daniel Santacruz Moreno.
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